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 ANA ETXEBERRIA ELIZONDO, SECRETARIA SUPLENTE DE LA 

JUNTA GENERAL DEL VALLE DE SALAZAR, 

 CERTIFICO: Que  de la sesión celebrada por la citada Junta con fecha dieciséis 

de Abril de dos mil dieciocho, se ha extendido el acta que se transcribe a continuación 

 “En la Villa de Ezcároz y en la Sala de Sesiones de la Junta General del Valle de 

Salazar, siendo las diecinueve horas del día dieciséis de de abril de 2018,  se reúne la 

expresada Junta, al objeto de celebrar previa convocatoria cursada al efecto en forma 

reglamentaria, sesión Extraordinaria bajo la Presidencia de D. Gustavo Goiena  asistidos 

de la Secretaria, y con la asistencia de los Sres. Diputados siguientes: 

POR OCHAGAVIA: Sres/as: Mikel Zoko y Edurne Tanco 

POR EZCAROZ: Sr: Juan José Layana 

POR ESPARZA: Sra/r: Mila Zubiri y Sergio Semberoiz 

POR USCARRES:   D.Gustavo Goiena 

No asisten por Ochagavia el Sr Sanjuán y la Sra Ana Sagardoi, por Ezcároz el Sr 

Udi   por Jaurrieta el Sr Cambra y por Izal el Sr Sarries. 

Abierta la sesión por el Sr. Presidente, en ella se adoptaron los acuerdos 

siguientes: 

 1.- APROBACIÓN ACTA DE SESIÓN ANTERIOR 

 Vista acta de sesión anterior que ha sido repartida junto a la Convocatoria a 

sesión es aprobada por unanimidad. 

 2.- SOLICITUD AYUDA A LA NATALIDAD NEKANE ARROYO.2º 

AÑO. 

 Visto que presenta la documentación requerida, se acuerda por unanimidad la 

concesión de la ayuda a la natalidad para el segundo año. Esta ayuda se abonará en el 

mes de diciembre. 

 3.- SOLICITUD ARRENDAMIENTO BAR ABODI. 

 Estíbaliz Eseverri Mancho solicita “permiso para seguir abriendo el bar de 

Abodi durante la primavera y verano, fines de semana, puentes y días festivos y dar un 

pequeño servicio.” 
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 Toma la palabra la secretaria para hacer constar lo siguiente. 

1.- La petición que se formula no es objeto de permiso sino de la adjudicación de un bien 

patrimonial para su gestión, explica que se debería aprobar un procedimiento de licitación 

y posterior adjudicación.  La adjudicación anterior se hizo a Bordaleku con objeto 

diferente por lo que no puede estar ligada a ese contrato, se trata de otra contratación. Por 

otro lado, entiende que el arrendamiento y gestión de un servicio de bar no podría ser a 

coste cero, que ha preguntado a Administración Local y está a la espera de respuesta.  

 Se comenta que se podría poner un precio simbólico. 

2.- El Instituto de Salud Pública, ha realizado varios requerimientos a la Junta y desde la 

oficina hemos alegado que la apertura del Centro era algo provisional, para salvar la 

Campaña Escolar de Esquí. Si ahora se hace una apertura del bar, habría que informar a 

Salud Pública para que establecieran los deberes tanto de la Junta como de la persona que 

llevara el Centro 

 Se debate el asunto, se acuerda por unanimidad sacar un bando por un plazo de 10 

días por si hubiera algún otro interesado o interesada y esperar a la contestación de 

Administración Local sobre la obligatoriedad o no de pedir precio para poner un canon 

simbólico. 

4.- SENDEROS ERREMENDIA 

 Visto que tanto el sendero de Urdindu como el del Portillo de Contín están en muy 

mal estado, se acuerda por unanimidad plantear a los trabajadores forestales que procedan 

a su arreglo y mejora de la señalización. 

5.-SOLICITUD SAGRARIO BERRADE HUALDE 

 Expone que el día 13 de febrero de 2018 se nos quemó la casa situada en 

Ochagavia. Según nos han informado vecinos de Ochagavia el Valle de Salazar, en 

situaciones similares ha ayudado en la reconstrucción de dichas casas, aportando ayudas 

para sufragar el coste de la madera de dichas viviendas por los que solicita ayudas para 

la madera que se emplee en la reconstrucción de nuestra casa” 

 La secretaria hace constar que las ordenanzas de 1976 la Ordenanza 40ª establecía 

“La Junta resolverá las solicitudes de petición de maderas de abeto para construcción y 

reparación de bordas y viviendas, mediante el abono del precio que la madera haya 
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alcanzado en la última subasta. La madera concedida no podrá ser retirada de la zona de 

explotación sin la previa comprobación de la Junta.” Y la Ordenanza 41 establecía: “La 

Junta dará traslado a la Exca Diputación Foral de las solicitudes de materiales necesarios 

para construcción de chabolas y refugios con el fin de que el personal de la Dirección de 

Montes de aquélla,  proceda a la marcación de árboles mediante el abono del precio que 

la Junta determine de acuerdo con aquella Dirección, a cargo del solicitante”. 

 Las Ordenanzas actuales en la 35 establece lo mismo: “La Junta resolverá las 

solicitudes de petición de maderas de abeto para construcción y reparación de bordas y 

viviendas, mediante abono del precio que la madera haya alcanzado en la última subasta, 

antes de ser retirada de la zona de explotación será comprobada por el personal forestal 

de la Junta. 

  Lo que la normativa establece en estos casos, es la concesión de madera en pie y 

pagando. Desconozco de dónde se interpreta que la Junta paga la madera pues la norma 

no lo dice. Vista documentación en la Junta, existe un caso de concesión de la cantidad 

de 4.000 € de subvención a fondo perdido por un hecho similar donde el afectado no 

disponía de seguro. También existen otros casos, hace más de veinte años, donde se da 

un préstamo a devolver en 10 años.  

 Se debate el asunto se acuerda por unanimidad esperar a que se presenten los 

peritajes del seguro, sus importes y qué le va a cubrir y una vez que tenga toda la 

documentación valorar la concesión o no de la ayuda más adecuada si procede. 

 6.- INICIO CAMPAÑA CONVENIO IRATI 

 Se acuerda por unanimidad que el inicio de la Campaña del Convenio de Irati sea  

desde el miércoles 25 de abril  hasta el 30 de noviembre. 

 7.- ALBAOLA. CESION DE ARBOLES 

 Se acuerda por unanimidad establecer el jueves 26 de abril  para acudir en 

representación de la Junta a Pasaia al museo Albaola tanto Vocales actuales como invitar 

a anteriores que participaron en este proyecto, y, a los trabajadores que han colaborado 

en la cesión. 

 8.- APORTACIONES FOLLETOS IRATI 
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 Se informa que en la ejecución de los folletos que van a realizarse a través del 

proyecto Interreg, se ha solicitado colaboración a la oficina de Turismo, al guarderío de 

Medio Ambiente, Casas rurales y se agradecerán todas las aportaciones que se quieran 

realizar. 

 9.- REVISIÓN PROYECTO DE ABODI. APORTACIONES DEL INDJ 

 Realizado el nuevo proyecto del Centro de Abodi minimizando los costes, el 

Instituto Navarro del Deporte realizó distintas aportaciones como unir las dos salas de 

sótano y mejorar incorporando falso techo, elementos para sujetar esquís en el exterior y 

algún tema de instalaciones. El presupuesto general con las aportaciones asciende a 

232.384,51 €. 

 Se comenta la reunión pública realizada en pasado viernes día 13 de abril con el 

objeto de informar a los vecinos y vecinas de las novedades con respecto al proyecto y 

escuchar sus opiniones sobre formas de gestión. La Junta valora todas las aportaciones 

que se realizaron, la gente que acudió, fue una Asamblea muy participativa y se suscitaron 

muchas ideas tanto con respecto a la obra como a la futura gestión, que la Junta tendrá en 

cuenta. Se acuerda por unanimidad, dada la complejidad del proyecto en su financiación 

como en su futura gestión, que la Junta realice una reunión o sesión solamente con este 

tema una vez que se haya efectuado la reunión con Gobierno de Navarra sobre la 

financiación. 

 10.- REUNIONES MANTENIDAS 

 Debido a la semana santa no ha habido reuniones a informar a parte de la reunión 

pública anteriormente señalada 

 11.- ESCRITOS RECIBIDOS: 

 - DEL AYUNTAMIENTO DE JAURRIETA en el que aclara que el escrito 

enviado por este Ayuntamiento para que la Junta del Valle de Salazar lleve las actas de 

sus sesiones a Jaurrieta, las reparta por las casas y coloque sus avisos de sesiones 

informativas, se refiere solo a las actas y avisos con contenido relacionado con el 

procedimiento de modificación de las ordenanzas que tramita la Junta del Valle de 

Salazar. La petición no se extiende  la totalidad de actas y avisos. 
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 Se acuerda por unanimidad aceptar la rectificación realizada por el Ayuntamiento 

de Jaurrieta 

 - DE XIBERO TRAIL  por el que solicita permiso para la realización de un trail 

de 42 km que pasa por territorio de Salazar el día 4 de agosto de 2018. Se acuerda por 

unanimidad la concesión de la autorización solicitada siempre y cuando la Junta no 

incurra en responsabilidad alguna derivada de la ejecución de la prueba que deberá de 

poseer los seguros pertinentes. 

 - DEL DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE  Resolución 92/2018 de 27 

de marzo de 2018 por la que concede a la Junta subvención de 15.062,66 € dentro de las 

ayudas a pastizales montanos de la red natura 2000 en Navarra periodo 2017-2018. La 

Junta se da por enterada. 

 - PRESUPUESTO estrados para coral. En sesión anterior se acordó ante la 

petición de la Coral del Valle de la compra de estrados para sus actuaciones, que la Junta 

estudiaría el coste y las posibilidades. El presupuesto más barato lo aporta DOUBLET 

asciende a 2.813,10 €. Se acuerda por unanimidad comunicar los costes, que a juicio de 

la Junta son excesivos para el uso que se hace de ellos, a los peticionarios y pedirles que 

busquen soluciones más económicas. 

 12.- DISPOSICIÓN DE FONDOS 

 Seguidamente son aprobadas las fras. que se detallan a continuación: 

CONF.HIDROGRAF.EBRO, tasa obra cuenca Río Urbeltza.......................... 65,94 

AYTO. EZCÁROZ, pellets calefacción Enero a 10 abril ........................... 2.337,06 

MIKEL BELASKO, charla toponimia, actividad Serv. Euskera  .................. 200,00 

REVISIONES NAVARRA, I.T.V 3 coches Junta   ....................................... 111,45 

FACE AU SUD, creación mapa Irati (Proyecto Interreg)  ............................. 425,00 

    “       “      “     creación APP Irati  ........................................................... 1.400,00 

NAFARROAKO BERTSOZALE, actividad Serv. Euskera  ......................... 500,00 

CONFEC. LA INDUSTRIAL NAVARRA, ropa trabajadores Forestales ...... 95,81 

IZASKUN MUJICA, Actividad Serv. Euskera (Ipuinaren ardua) ................. 161,50 

RADIO BAIRES, revisión, limpieza, baterias Emisoras Irati  ....................... 489,93 

IMPRENTA VITAL, tickets Irati, bonos setas y pegatinas coches ............ 1.134,11 
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MANTENIMIENTOS NAVARRA, revisión cloradora Centro Esquí  ......... 150,15 

CARPINTERIA IRIBARREN, ventana local Asoc. Jubilados y cambio 

 manilla puerta  biblioteca . ............................................................................ 252,17 

CARPINTERIA IRIBARREN, arreglo techo porche Casa Valle  ................... 75,02 

 13.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 Se informa que dentro de Subvenciones de Igualdad se va a solicitar la inclusión 

de carteles en la entrada de los pueblos y que se necesita que exista partida presupuestaria. 

La Junta tiene la partida de aportaciones a Xaiki para esa finalidad y así lo hará constar 

para la petición. 

 

 Y no habiendo más asuntos que tratar, el  Sr. Presidente da por finalizada la sesión 

siendo las veinte horas quince minutos. 

 

 Y para que así conste, expido la presente Certificación, con el VºBº del Sr 

Presidente  y sellada con el de la Junta, en Ezcároz a 30  de abril de  2018. 

                      Vº Bº                  

  EL PRESIDENTE 

       GUSTAVO GOIENA   

                

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


